
07/3422

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden EDU/11/2007, de 16 de marzo, por la que se desa-
rrollan determinados aspectos del procedimiento de
admisión de alumnos en los centros públicos y centros
privados concertados que imparten Educación Infantil,
Educación Primaria o Educación Secundaria.

Mediante el Decreto 27/2007, de 15 de marzo se ha
regulado el procedimiento de admisión de alumnos en los
centros públicos y centros privados concertados que
imparten Educación Infantil, Educación Primaria o
Educación Secundaria. Es necesario, no obstante, desa-
rrollar algunos aspectos de dicha regulación con el fin de
dotar al proceso de la mayor precisión y eficacia.

En consecuencia, en aplicación de la habilitación conte-
nida en la disposición final primera del Decreto 27/2007, y
en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 33.f)
de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto desarrollar determi-

nados aspectos del procedimiento de admisión de alum-
nos en centros docentes públicos y privados concertados,
de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de Grado
Medio o Bachillerato.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Lo establecido en la presente Orden será de aplicación

en todos los centros docentes públicos y privados concer-
tados, de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato o
Formación Profesional de Grado Medio, en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Artículo 3. Delimitación de las zonas de influencia y
zonas limítrofes.

1. Las zonas de influencia de los centros docentes sos-
tenidos con fondos públicos de Cantabria son las que se
establecen en el Anexo I de la presente Orden.

2. Cada municipio de Cantabria constituye zona única a
efectos de los procesos regulados en la presente Orden,
salvo los que se relacionan en el Anexo I para las ense-
ñanzas que en cada caso se señalan.

3. Los municipios colindantes no constituyen zona limí-
trofe a efectos de valoración de las solicitudes de adscrip-
ción o admisión.

4. En el proceso de adscripción, los municipios donde
se ubique el centro de origen se considerarán pertene-
cientes a la misma zona de escolarización que el centro al
que estén adscritos.
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Artículo 4. Publicación de vacantes
1. Una vez que el Titular de la Consejería de Educación

determine las plazas escolares vacantes, la Dirección
General de Coordinación, Centros y Renovación
Educativa las hará públicas con anterioridad al inicio de
cada uno de los procesos de escolarización.

2. Aquellas plazas que queden vacantes una vez finali-
zado el proceso de adscripción y el proceso de admisión
para alumnos con necesidades específicas de apoyo edu-
cativo se ofertarán en el proceso ordinario de admisión.

3. En las enseñanzas obligatorias, se determinará, en
caso necesario, el número de puestos escolares del cen-
tro o centros docentes en cuyas áreas de influencia quede
comprendido el domicilio de una Residencia Escolar o de
una Escuela Hogar, que hacen falta para garantizar la
escolarización en los mismos de los alumnos residentes.

Artículo 5. Proceso de adscripción.
1. Las adscripciones entre centros docentes sostenidos

con fondos públicos de Cantabria son las que se estable-
cen en el Anexo II de la presente Orden.

2. El proceso de adscripción afecta a los siguientes
alumnos:

a) Alumnos que cursan 6º de Educación Primaria y
acceden a 1º de E.S.O.

b) Alumnos que cursan 2º de E.S.O. y acceden a 3º de
E.S.O., cuando no se imparta en el centro de proceden-
cia.

c) Alumnos que cursan 3º de segundo ciclo de
Educación Infantil y acceden a 1º de Educación Primaria,
cuando no se imparta en el centro de procedencia.

d) Alumnos que cursan 2º de Educación Primaria y
acceden a 3º de Educación Primaria, cuando no se
imparta en el centro de procedencia.

3. La Dirección General de Coordinación, Centros y
Renovación Educativa establecerá el calendario de desa-
rrollo del proceso de adscripción.

4. La reserva de plaza obtenida en el proceso de ads-
cripción no impide a los alumnos participar en el proceso
ordinario de admisión solicitando otros centros. La plaza
permanecerá reservada hasta que sea admitido con
carácter definitivo en otro centro docente.

Artículo 6. Proceso de escolarización de los alumnos
con necesidades específicas  de apoyo educativo.

1. El proceso para alumnos con necesidades específi-
cas de apoyo educativo se aplicará a aquellos de estos
alumnos que:

a) Vayan a escolarizarse por primera vez en enseñan-
zas sostenidas con fondos públicos.

b) Deseen trasladarse de centro.
c) Habiendo solicitado reserva de plaza en un centro en

el proceso de adscripción, quieran optar por otro.
2. Para optar a las plazas destinadas a alumnos con

necesidades específicas de apoyo educativo es indispen-
sable acreditar esa condición presentando alguno de los
documentos  siguientes junto a la solicitud de plaza  y
resto de documentación:

a) Informe de evaluación psicopedagógica emitido por
el Equipo de Orientación educativa y psicopedagógica o
elaborado por el Orientador del centro público en que está
escolarizado el alumno.

b) Dictamen de escolarización en el caso de alumnos
con necesidades educativas especiales.

c) Acreditación de tener alguna de las necesidades
específicas de apoyo educativo señaladas en el punto
anterior expedida por los Equipos, Unidades o
Departamentos de Orientación o Aulas o Equipos de
Interculturalidad.

3. La asignación de plazas a los alumnos a los que se
refiere el presente artículo se ajustará a las plazas que
para cada zona de escolarización se indican en el Anexo
III de la presente Orden.

Artículo 7. Proceso ordinario de admisión.
1. El proceso ordinario de admisión deberá ser utilizado

por los siguientes alumnos:

a) Alumnos que vayan a escolarizase por primera vez
en enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

b) Alumnos que cambien de un centro a otro para cur-
sar el mismo nivel o etapa educativa.

c) Alumnos que elijan un centro de Educación Primaria
o de Educación Secundaria distinto de aquel en que se
hubiera obtenido reserva de plaza. En este supuesto, se
deberá acompañar a la solicitud anteriormente indicada,
fotocopia del certificado de reserva de plaza.

2. No podrán participar en este proceso los alumnos de
necesidades específicas de apoyo educativo a los que les
corresponda utilizar el procedimiento al que se refiere el
artículo anterior.

3. La Dirección General de Coordinación, Centros y
Renovación Educativa establecerá el calendario de desa-
rrollo del proceso ordinario de admisión.

4. La admisión en bachillerato y formación profesional
de grado medio quedará condicionada al cumplimiento de
los requisitos académicos correspondientes.

Artículo 8. Especificidades del cálculo de la renta anual
de la unidad familiar para familias numerosas.

Para aplicar el criterio  de renta de la unidad familiar en
el caso de las familias numerosas, una vez obtenida la
renta de la unidad familiar se deberán restar de la misma
las siguientes cantidades:

a) 400 euros por cada hermano, incluido el alumno soli-
citante, que conviva en el domicilio familiar para familias
numerosas de categoría general.

b) 600 euros por cada hermano, incluido el alumno soli-
citante, que conviva en el domicilio familiar para familias
numerosas de categoría especial.

Artículo 9. Aplicación del sorteo como criterio de
desempate.

1. Los centros anunciarán con una antelación mínima
de tres días hábiles la fecha, hora y lugar de celebración
del sorteo público de desempate que, en todo caso, será
previa a la de publicación de listas provisionales de admi-
tidos.

2. En caso de que sea la Consejería de Educación la
que deba asignar plazas escolares a aquellos solicitantes
que no la hubieran obtenido por persistir el empate una
vez aplicados el resto de criterios, se clasificará a los
alumnos solicitantes por el orden alfabético de su primer
apellido a partir de las dos letras que se determinen
mediante sorteo público, realizado por la Dirección
General de Coordinación, Centros y Renovación
Educativa con antelación al inicio del proceso de escolari-
zación.

Artículo 10. Otros supuestos de admisión
1. La Comisión de Escolarización correspondiente o, en

su defecto, la Dirección General de Coordinación, Centros
y Renovación Educativa asignará plaza escolar a los
alumnos que hubieran presentado más de una solicitud
en centros diferentes así como a aquellos solicitantes de
quienes se compruebe falsedad en la documentación
aportada una vez concluido el procedimiento ordinario de
admisión.

2. La Dirección General de Coordinación, Centros y
Renovación Educativa establecerá el calendario y trámites
para que los alumnos que no hubieran solicitado plaza
escolar en el plazo establecido puedan hacerlo, proce-
diendo a asignarles puesto escolar  de acuerdo con la
puntuación que les corresponda y las preferencias mani-
festadas.

3. Las plazas asignadas como resultado de los proce-
sos a que se refieren los números anteriores serán irre-
nunciables salvo que concurran circunstancias excepcio-
nales debidamente apreciadas por la Dirección General
de Coordinación, Centros y Renovación Educativa.

4. Transcurridos los plazos a que se refieren los
artículos 11 y 12.2 del Decreto 27/2007, sólo se asignará
puesto escolar a los alumnos que lleguen a Cantabria
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desde otros lugares, a los que cambien de domicilio en
Cantabria y lo acrediten con la documentación que se
determine, y, previo informe del Servicio de Inspección de
Educación, a quienes lo necesiten por motivos excepcio-
nales de carácter humanitario o pedagógico. Estas solici-
tudes se atenderán por orden de presentación en la
Consejería de Educación.

5. En los casos a los que se refiere el presente artículo,
las solicitudes de alumnos con necesidades específicas
de apoyo educativo serán atendidas teniendo en cuenta la
capacidad y recursos disponibles en los centros para tal
fin. Para estos alumnos, con carácter previo a la adjudica-
ción de un puesto, podrá requerirse informe del equipo de
Interculturalidad o del de Orientación a fin de ofertar a las
familias el centro más adecuado para atender a las nece-
sidades educativas del alumno.

Artículo 11. Matriculación.
1. La matriculación se realizará del 20 al 30 de junio, en

Educación Infantil y Educación Primaria, y del 1 al 15 de
julio en el resto de las enseñanzas. La Consejería de
Educación podrá abrir, en los casos en que sea necesa-
rio, un plazo extraordinario de matriculación durante la pri-
mera quincena del mes de septiembre.

2. El alumno al que se le asigne centro, en los supues-
tos previstos en el artículo anterior, con posterioridad a la
finalización del plazo ordinario de matriculación deberá
matricularse en el centro asignado en el plazo máximo de
tres días hábiles.

3. En el acto de formalización de la matrícula se deman-
darán, en caso de no disponer de ellos, únicamente aque-
llos documentos que acrediten los requisitos de edad y, en
su caso, los requisitos académicos exigidos por el orde-
namiento jurídico vigente para el curso, nivel o etapa al
que se pretende acceder.

4. Si finalizado el plazo de matrícula correspondiente,
no se hubiese formalizado ésta, decaerá el derecho a la
plaza obtenida.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Director General de
Coordinación, Centros y Renovación Educativa a adoptar
cuantas medidas sean necesarias para la aplicación de lo
dispuesto en la presente Orden.

Segunda. La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOC.

Santander, 16 de marzo de 2007.–La consejera de
Educación, Rosa Eva Diaz Tezanos.

ANEXO I

PIÉLAGOS

Para el nivel de Educación Infantil completo:
Zona 1: Las localidades de Boo, Liencres y Mortera.
Zona 2: El resto del término municipal.

REOCÍN

Segundo ciclo de Educación Infantil:
Zona 1: Las localidades de Puente San Miguel y La

Veguilla.
Zona 2: El resto del término municipal.

Educación Infantil y Primaria:

- Castro-Urdiales.
- Laredo.
- Santander.
- Torrelavega.
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07/4012

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Coordinación, Centros
y Renovación Educativa

Instrucciones para los procesos de adscripción y admi-
sión de alumnos para cursar Educación Infantil, Primaria
y Secundaria en centros sostenidos con Fondos Públicos
para el Curso Escolar 2007/2008.

En aplicación de lo dispuesto en la Disposición final 1ª
de la Orden reguladora del procedimiento de admisión de
alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, esta
Dirección General ha resuelto que los procesos de ads-
cripción y admisión de alumnos para cursar Educación
Infantil, Primaria o Secundaria en centros sostenidos con
fondos públicos para el curso 2007/2008, se desarrollen
conforme a las siguientes

INSTRUCCIONES

DISPOSICIONES LEGALES
1. Decreto 27/2007, de 15 de marzo, por la que se

aprueban las bases que regulan el procedimiento de
admisión de alumnos en los centros públicos y centros pri-
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ANEXO III

a) Plazas reservadas para alumnos con necesidades específicas de apoyo
educativo.

Zona

NÚMERO DE PLAZAS RESERVADAS POR
UNIDAD en

PRIMER CURSO DE 2º CICLO DE EDUCACIÓN 
INFANTIL

Camargo 
Castro-Urdiales
Santoña

3 

C.P.Gerardo Diego 
C.P. María Sáiz de Sautuola
C.P. Jesús Cancio

2 

C.P. Fuente de la Salud 
C.P. Manuel Cacicedo 
C.C. Verdemar
C.C. Santa María Micaela 

4 

Santander

Resto de centros 3 

Resto de Cantabria 2 

Zona

NÚMERO DE PLAZAS RESERVADAS POR
UNIDAD en

PRIMER CURSO DE  EDUCACIÓN SECUNDARIA
OBLIGATORIA (*)

Astillero
Cabezón de la Sal
Los Corrales de Buelna
Santoña

3 

IES La Albericia 2

IES Alisal
IES Leonardo Torres Quevedo 
IES Cantabria
C.C. Verdemar
C.C. Santa María Micaela

5 Santander

Resto de centros 4 

IES Zapatón 2 
Torrelavega

Resto de centros 4 

Resto de Cantabria 4 

Los centros, sostenidos con fondos públicos, que no impartan educación infantil
tendrán reservado en 1º de educación primaria, el número de plazas que les corresponda 
según su zona en el cuadro relativo a la educación infantil.

Para el resto de los cursos se descontarán de la cifra indicada el número de
alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo escolarizados en dichos cursos

En todos los casos el número máximo de alumnos con necesidades educativas
especiales por unidad será de dos y el número máximo del resto de necesidades
específicas de apoyo educativo será de tres.


